AL APLICAR LA LEY: AMLO GANA POR 526, 786 VOTOS

A: Los señores magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respetuosamente:
Nos permitimos plantear a ustedes la reflexión que la diligencia del recuento parcial voto por voto, ordenado por ustedes, nos provoca en este momento crucial…
I. En la resolución emitida por el pleno del TEPJF, el pasado 5 de agosto de 2006, se concluyó: SEGUNDO. En consecuencia, la pretensión de recuento de la votación en casillas determinadas y por razones específicas, será materia de decisión en cada uno de los juicios en que se formularon, como en derecho corresponda, elección presidencial.

II. II. El Tribunal Electoral establece en la sentencia que ordena la apertura de las casillas:

“Como se advierte, el procedimiento de escrutinio y cómputo descrito establece la obtención de los siguientes datos:
a) Las boletas entregadas en la casilla. b) La boletas sobrantes. c) El número de ciudadanos que votaron conforme a la lista nominal de electores de la sección, utilizada en la casilla el día de la jornada electoral. d) Las boletas depositadas en la urna. e) El número de votos emitidos a favor de cada partido político o candidato, así como los nulos, de cuya suma se obtiene la votación total emitida.
La  comparación entre estos resultados sirve para cerciorarse de su veracidad, como se demuestra con los siguientes ejemplos:
1. El número de ciudadanos que votaron debe ser igual a las boletas depositadas en la urna y que la votación total emitida. A estos tres rubros se les conoce como fundamentales, pues son los que expresan directamente votos, entendidos como la boleta entregada válidamente al elector, en la cual asentó el sentido de su sufragio y depositó en la urna.

2. En especial las cifras correspondientes a las boletas depositadas en la urna y la votación total emitida deben coincidir, pues en este caso ya no se concibe la posibilidad de que en el paso de extraer las boletas y contabilizar los votos para los contendientes, merme o se incremente la suma de boletas extraídas de la urna, por lo cual, si alguna de esas cifras es mayor, se genera un indicio en el sentido de que en algún momento del escrutinio y cómputo, se sustrajeron indebidamente votos válidos o se incluyeron espurios, salvo que se demuestre lo contrario.

3. La suma de la votación obtenida por cada partido, así como por los candidatos no registrados, junto con los votos nulos, debe ser igual a la votación total recibida, porque de no ser así igualmente se genera la presunción anotada en el punto anterior.”
III.   La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del CoFIPE establece en su artículo 75, inciso k)… la ‘anulación’ de una casilla sí: existen “irregularidades graves, plenamente acreditadas y no reparables durante la jornada electoral, o en las actas de escrutinio y cómputo que en forma evidente pongan en duda la certeza de la votación”

Por la determinación del TEPJ para recontar VOTO POR VOTO, en el 9% del total de casillas, -11,720 casillas- hoy existe la certeza de dos cosas, según la interpretación estricta de la ley aplicada para el determinar el recuento parcial:
a) Existen tres cuartas partes de las casillas -8,428- cuya nulidad es inmediata por irregularidades graves, plenamente acreditadas y no reparables durante la jornada electoral.
b) Conforme a la ley, tesis y jurisprudencias del Tribunal Electoral: las 8,428 casillas de anulación cambian el cómputo: Así el PAN pierde 1, 389, 653 votos; la Coalición pierde 618,933 votos, se elimina la presunta diferencia de 243, 934 votos a favor de Calderón y por diferencia de 526,786 votos el triunfador es López Obrador.
En base a la reflexión, hacemos un exhorto atento y respetuoso para que apegados a su interpretación estricta de la Ley, se ajuste el resultado de la elección con la certeza que dio el recuento. Atentamente…

Dr. Octavio Rodríguez Araujo

Luis Javier Garrido

Fuente: La Jornada, 28 de agosto, 2006
